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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 025/2000

Saltillo, Coah., a 22 de junio de 2000.

C. Licenciado

JORGE LUIS MORAN DELGADO

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO DE PREVENCIÓN

Y READAPTACION SOCIAL

P r e s e n t e.

Distinguido Señor Subsecretario:

Con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 21 apartado H de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno; la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/TORR/138/2000/DPRS, relativo ala investigación llevada a cabo  por este Organismo en el Centro Distrital de Readaptación Social Varonil y Femenil de torreón, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los reclusos que se encuentran en ese lugar y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

De conformidad con los lineamientos del Programa sobre el Sistema Penitenciario y Centros de Internamiento del Estado, personal de esta Comisión Estatal, el 17 de marzo de la presente anualidad, practicó una visita de inspección en el Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila, con objeto de conocer las condiciones de vida de los internos, revisar el estado de las instalaciones, la organización y funcionamiento, así como para constatar el respeto a los derechos humanos de los reclusos, de dicha visita se levantó el acta correspondiente que obra agregada al expediente que con esta se concluye.

De la investigación realizada y de la información proporcionada por el licenciado Roberto Luján Sánchez, director del establecimiento, este Organismo Público comprobó la existencia de diversas irregularidades que atentan contra la dignidad de las personas que se encuentran privadas de su libertad en ese lugar.

Mediante oficio No. SV-993/2000 del 22 de marzo del año en curso, se hizo  del conocimiento del Director del reclusorio, las irregularidades detectadas, solicitando  al respecto un informe pormenorizado; con el oficio 693/2000 del 31 de marzo de este año, el Licenciado Roberto Luján Sánchez, rindió el informe requerido por esta Comisión.

II: ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS: 

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de inspección al Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila, practicada por personal de esta Comisión el 17 de marzo de la presente anualidad.

2.- Reseña  fotográfica del inmueble revisado, en las que se observan las condiciones materiales que prevalecen en varias áreas del establecimiento.

3.- Escrito del 28 de febrero del año en curso, que fue remitido a este Organismo por correo, donde se denuncian diversas irregularidades en el Centro de detención supervisado.

4.- Guía de supervisión penitenciaria elaborada con los datos proporcionados por las autoridades del citado centro.

5.- Dos fotografías del área de la blockera, donde se aprecian los jacales en que se aloja parte de la sobrepoblación y hacinamiento de internos. 

6.- Escrito del 22 de febrero del año en curso, donde se expresan las irregularidades que ocurren en el centro penitenciario.

7.- Fotocopia del oficio # 027/00 del 18 de marzo de 2000, girado por el jefe del departamento médico de Cereso de Torreón, Dr. Moisés Sandoval Aguayo, al Director de este reclusorio, con la lista de reclusos externados del centro para recibir atención médica por lesiones sufridas en el interior.

8.- Relación proporcionada por el Director del establecimiento, sobre el alojamiento de los internos en los módulos existentes.

9.- Oficio número 693/2000 del 31 de marzo del año en curso, enviado a este Organismo por el cual el Licenciado Roberto Luján Sánchez, director del Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila, rindió el informe solicitado.

.....................

3.- AUTOGOBIERNO.  Con las evidencias allegadas por este Organismo Público, se acredita que en el Centro Distrital de Readaptación Social Varonil y Femenil de la Ciudad de Torreón, Coahuila, opera el llamado “Comité de Internos”  que preside el señor Martín Gallardo, quien se encuentra en calidad de recluso en ese Centro.  Este “Comité”, es quien  detenta el poder en el interior de la penitenciaria, toda vez que el personal de vigilancia y custodia (30 personas por turno), dependientes dela dirección, únicamente ejerce sus funciones dentro del área administrativa, ingresando al lugar donde se encuentra el grueso de la población exclusivamente a pasar lista dos veces al día (evidencias 1, 2, 3, 6, 8, 9, 10 y 11).

El hecho de permitir el autogobierno y no tomar las autoridades del reclusorio el control, trae como consecuencia la existencia de graves irregularidades como son la siguientes:

4.- ASIGNACIÓN DE CELDAS O DORMITORIOS. No obstante que la normatividad que rige al establecimiento en cuestión, dispone que corresponde al director del mismo, la asignación de los dormitorios, las autoridades del centro permiten que los miembros del “Comité de Internos”, sean los encargados de distribuir, según convenga a sus intereses y a su libre arbitrio, a los reclusos en las celdas o dormitorios existentes, llegando al extremo de que mientras la mayoría de las celdas se encuentran ocupadas por más personas de las que permite el cupo, otras son ocupadas únicamente por un interno o están sin utilizarse, aunque su cupo sea para 2 o 4 internos, según la lista proporcionada por el responsable de esa dependencia, como ocurre en lo siguientes: Módulo No. 1.-  Construido para alojar a 12 internos en 6 celdas binarias, donde se encuentran alojados 29 reclusos, es decir 17 más de su capacidad instalada; Módulo No. 2.- Cuenta con la misma capacidad que la anterior, dichos dormitorios lo ocupan 30 personas que se encuentran privadas de su libertad personal, alojados 18 internos más del límite; Módulo No. 3.- Existen 6 celdas, con capacidad cada una de ellas para alojar 4 reclusos, no obstante ahí se hospeda a 30 internos, 6 más de su capacidad; Módulo No. 4.- En este lugar se alojan 21 internos en 5 dormitorios con capacidad para 12 reclusos, encontrándose la celda binaria número 6 desocupada, no obstante el sobre cupo existente en las celdas 2, 3 y 4; Módulo No. 5.- Aquí se alojan 24 reclusos en 6 celdas construidas para alojar 2 internos en cada una de ellas, es decir un 100% más de los permitido; Módulo No. 6.- Lugar donde en las celdas o dormitorios 2, 3, 5 y 8, construidas para alojar 2 internos en cada una de ellas, se aloja únicamente un recluso, la número 7 se encuentra ocupada por 4 personas que duermen en la misma celda, no obstante el espacio existente en aquellas; Módulo No. 7.- En las celdas binarias números 1 y 5 se aloja  a un interno en cada una de ellas, sin embargo la 8 de las mismas características se encuentra ocupada por 3 reclusos; Módulo No. 8.-  Cuenta con 8 celdas binarias, evidenciándose que la 2, 4 y 6 se encuentran ocupadas cada una de ellas por un interno, mientras en la 3 y 8 se alojan 6 reclusos; Módulo No. 9.- En este lugar existe una capacidad instalada de 8 celdas binarias, alojándose en la 1 y 3 únicamente un interno en cada una de ellas, detectando que la celda 8 se encuentra vacía, no obstante que la 5 y 7 la habitan 7 personas; Módulo No. 10.- Las celdas 1 y 2 se encuentran ocupadas cada una por un interno, en tanto la número 8 permanece vacía, a pesar de que en la 7 se encuentran alojados 3 reclusos, no obstante los espacios existentes; Módulo No. 11.- Cuenta con 8 celdas binarias de las cuales 1, 6 y 7 son ocupadas por  un interno cada una de ellas y la 8 habitada por 3 personas; Módulo No. 12.- Igualmente cuenta con la misma cantidad de celdas binarias, las marcadas con los números 2, 3, 4 y 8 se encuentran ocupadas, cada una por un interno; Módulo No. 13.- Existe el mismo número de celdas con las mismas características, encontrándose ocupadas la 1 y 3 por un recluso en cada una de ellas, mientras que en la 2 se alojan 3 internos, Módulo No. 14.- en este lugar las celdas 2 y 5 se encuentran ocupadas por un interno cada una de ellas, no obstante que las 8 existentes son binarias, es decir para 2 personas, además de alojarse 4 reclusos en la 8; Módulo No. 15.-  Existen 8 celdas binarias, de las cuales en la 1 se aloja únicamente el presidente del “Comité de internos”,  Martín Gallardo Borjón, situación similar ocurre en las 3, 4, 5 y 8 pues las habitan, cada una, un recluso, en tanto que la 2 y 7 se  encuentran desocupadas; Módulo 16.- Cuenta con el mismo número de celdas binarias, de las que la 1, 4, 6 y 8  se encuentran ocupadas cada una de ellas por un interno, pero en la 5 se alojan 4 reclusos; Módulo 17.-  De las 8 celdas binarias existentes en 6 se aloja solo un interno en cada una, una vacía y en la restante se hospedan 3 reclusos; Módulo 18.- Existe el mismo número de celdas de iguales características, en las 6, 7 y 8 se alojan más internos que los que permite la capacidad de las mismas; Módulo 19.- cuenta con 8 celdas binarias, de las cuales 3 se encuentran ocupadas por un interno en cada una de ellas, y una desocupada; Módulo 20.- Existen 6 celdas binarias, la número 1 aloja a 3 internos, a pesar de que la 5 se encuentra desocupada; Módulo 21.- La componen 8 celdas de similares características, de las cuales únicamente la  5 se encuentra ocupada por 2 reclusos, una de ellas se encuentra vacía y en cada una de las 6 restantes se aloja un interno; Módulo 22.- Cuenta con el mismo número de celdas de iguales características, encontrándose una de ellas desocupada, y en 4 de las mismas se aloja un interno en cada una, mientras en la 7 se alojan 4 reclusos; Módulo 24.- De las 8 celdas binarias, 4 de ellas se encuentran ocupadas con un interno cada una, además en la 7 se alojan 3 reclusos; Módulo 25.- En este lugar 3 de las 8 celdas binarias existentes, se encuentran ocupadas, cada una de ellas por un recluso; Módulo 26.- Cuenta con el mismo número de celdas binarias, de las cuales 5 son habitadas cada una de  ellas por un interno, y la número 1 se encuentra vacía; Módulo 27.- De las 8 celdas binarias existentes, 4 de ellas son ocupadas por un interno en cada una; Módulo 28.- Las celdas con que cuenta son en el mismo número y características de las anteriores, en 4 de ellas, se aloja un interno en cada una, mientras que en la 1 habitan 3 reclusos; Módulo 29.- Existen 8 celdas binarias, alojándose en 7 de ellas, un interno en cada una, en tanto en la 1 habitan 3 personas; Módulo 30.-  Cuenta también  con 8 celdas binarias, 7 están ocupadas cada una por un interno y la 1 se encuentra vacía; Módulo 31 Izquierdo.- Existen 7 celdas con capacidad para 4 personas cada una de ellas y 2 binarias, evidenciándose que la número 9 con la capacidad primeramente citada, la habita únicamente un interno  y lo mismo ocurre en la celda binaria número 7, mientras que en la 3 y 5 se alojan más reclusos de los permitidos; Módulo 31 Derecho.- Cuenta con 10 celda; cada una de ellas para 4 personas, evidenciándose que sólo 4 de las mismas se encuentran ocupadas al máximo y no así las restantes; Módulo 32.- La capacidad instalada para cada una de las 6 celdas existentes es para 4 internos, advirtiéndose que en la número 3 se alojan 3 reclusos; Módulo 33.- Cuenta con 6 celdas con capacidad cada una de ellas para 4 internos, encontrándose la 6 ocupada por una persona y en 2 de ellas se alojan 3 reclusos en cada una, mientras que la 1 y 4 las habita una cantidad mayor que la permitida; Módulo No. 34.- Existen 8 celdas con capacidad cada una de ellas para 4 internos, advirtiéndose que en la 2 y 6 se encuentran ocupadas por un número menor a su capacidad, mientras que la 7 y 8 se encuentran con un número superior; Módulo 35 Mujeres.-  Cuenta con 10 celdas con capacidad cada una de ellas para 4 internas y una celda binaria, evidenciándose que 5 de las primeras se encuentran ocupadas por una interna cada una, 2 de los dormitorios por 2 reclusas, una de ellas por 3 personas y  en las 2 restantes se alojan un total de 29 reclusas; Area Grande de Indiciados.- En este lugar existen 10 celdas binarias de las cuales únicamente se encuentran ocupadas 5 de ellas por un interno cada una y el resto vacías; Area Chica de Indiciados.- Aquí se encuentran tres celdas binarias en las que se alojan 8 internos que se encuentran sentenciados y procesados; la totalidad de las celdas o dormitorios se encuentran cubiertas por hojas de triplay, cobijas y bloques de concreto que impiden toda visibilidad al interno de las mismas (evidencias 1, 2, 3, 8, 9, 11, y 12).

5.- VISITA INTIMA. Violentando los ordenamientos jurídicos que rigen la vida institucional del centro penitenciario que nos ocupa, el denominado “Comité de Internos”, por conducto de uno de sus miembros, es el encargado de autorizar y en su caso asignar las celdas para la visita íntima de los reclusos, flexibilizando los horarios y días de visita a su libre arbitrio, situación que  se corrobora con lo manifestado por el interno Gerardo López Palomo y por el director del reclusorio, lo que consta en el acta de visita del 17 de marzo  de la presente anualidad, sin observar que esa función la deben desarrollar las autoridades de ese lugar, por conducto de los departamentos correspondiente.  Así mismo, en el área de referencia se detectó que los colchones de las  camas son de hule espuma y se encuentran en deplorables condiciones, careciendo de agua los sanitarios y regaderas que se ubican en ese lugar las instalaciones eléctricas se encuentran en malas condiciones, lo que conlleva el riesgo de que ocurra algún percance de fatales consecuencias (evidencia 1).

6.- TALLERES. El Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila, establece que corresponde a las autoridades del reclusorio, asignar a los internos los trabajos que estimen adecuados para lograr su readaptación social, así como la supervisión de la comercialización de los productos elaborados pro los reclusos, aplicando los porcentajes y pagos que correspondan a los internos, conforme a la Ley de –Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado; no obstante lo anterior, es el “Comité de Internos”, quien asigna, administra y comercializa, el taller y los productos de la fabrica de block de concreto, lo que se comprueba con la información proporcionada por el director del penal en el acta de la visita de supervisión (evidencia 1); igualmente, son los miembros del citado “Comité”  los que deciden cuáles internos pueden trabajar en el taller de carpintería; dichas irregularidades en concepto de este Organismo Público, impiden que los reclusos tengan acceso a un tratamiento que permita su readaptación social en los términos que fijan los ordenamientos legales aplicables.

7.- TIENDAS. Los establecimientos comerciales instalados dentro de la penitenciaría, son concesionados a los reclusos, también por los miembros del “Comité de Internos”, previo pago que realizan aquellos para la explotación de las tiendas, inobservando con ello las disposiciones legales que estipulan que corresponde a las autoridades del reclusorio, la administración de las tiendas que se instalen en el interior del Cereso, concretamente al departamento administrativo (evidencia 1).
8. COBROS INDEBIDOS. Es pertinente señalar que toda vez que las autoridades del centro distrital permiten que el denominado “Comité de Internos”, se encargue de la asignación de celdas o dormitorios, talleres, tiendas, visita íntima, vigilancia y custodia, evidentemente se tolera que los reclusos ejerzan el control del penal y realicen cobros indebidos por dichas asignaciones, además de una injusta y desproporcionada distribución de internos en los dormitorios o celdas, por lo que las personas carentes de recursos económicos viven hacinados.  Igualmente, el grupo de reclusos que detenta el poder en el interior de la prisión, efectúa cobros de cuotas a los internos para llevar a cabo diversas festividades organizadas por ellos mismos, teniendo conocimiento de todo lo anterior el director del establecimiento, sin que hasta ahora haya tomado las medidas necesarias para erradicar la práctica de las graves violaciones que han quedado precisadas, prácticas que obviamente están prohibidas pro el Reglamento Interno del Centro. (evidencias 1,3,6,8,9,10, 11 y 13).

9.- DISCIPLINA.  Los internos que componen el “Comité”, también aplican castigos o medidas correctivas a los demás reclusos, con flagrante violación a los ordenamientos legales que rigen la vida institucional del reclusorio de Torreón, ya que las autoridades de esa prisión no ejercen control alguno hacia el interior, ni siquiera existe presencia del personal de custodia, lo que causa que algunos internos sufran diversas lesiones que ameritan su hospitalización externa, como los que aparecen en la lista proporcionada por el director del penal (evidencia1) y el interno Mario Baca Domínguez, que hubo de ser trasladado al Centro de Readaptación Social de Monclova, Coahuila, para salvaguardar su integridad como medida de seguridad, para evitar que fuera agredido por los miembros del “Comité” con los que tuvo problemas; incumpliéndose los ordenamientos legales que establecen que la aplicación de sanciones corresponde imponerlas al Director oyendo la opinión del Consejo Técnico Interdisciplinario del reclusorio (evidencias 1, 7, 10, 11, 12 y 13).

10.- SEGREGADOS. Al momento de la revisión se informó que por parte del licenciado Roberto Lújan Sánchez, que en el área grande de indiciados se encontraban aislados por tiempo indefinido los internos Raúl Trujillo Bañuelos y Erasmo Villalobos Vielma, cumpliendo una medida disciplinaria impuesta por el Consejo Técnico Interdisciplinario, que dicha medida se implementó además por propia seguridad de los mismos reclusos, quienes tuvieron problemas con el “Comité de Internos”, la medida de referencia viola los derechos humanos de los internos de mérito, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Interno del Cereso de Torreón,  el aislamiento del infractor no puede exceder de 30 días en el caso de personas del sexo masculino y 20 para el femenino (evidencia 1).

11.- ADUANAS. Informó el director del centro penitenciario, que si se practica revisión de personas, vehículos, y cosas, sin embargo, a algunos de los familiares del “comité de Internos”, no se les realiza exhaustivamente; situación similar ocurre en cuanto al vehículo tipo pick up propiedad del presidente del “Comité”, Martín Gallardo, no descartando, según lo afirmó el Director, la introducción de alcohol y drogas para el consumo de los reclusos; resulta indispensable que la revisión de las personas, vehículos y cosas que ingresan al centro, se realice en forma minuciosa para evitar la introducción de objetos o substancias prohibidas que puedan originar conflictos al interior, poniendo en riesgo la integridad de los reclusos, cumpliendo puntualmente lo que disponen al respecto los ordenamientos legales que rigen la vida institucional de ese centro de readaptación social. (evidencia 1).

12.- HACINAMIENTO. Debido a la sobrepoblación existente, al control interno que tienen los miembros del “Comité”, al a irregular distribución de las celdas o dormitorios, al cobro indebido de cuotas, a los problemas que algunos internos han tenido con las personas que ejercen el autogobierno, al hacinamiento de los reclusos que pernoctan en los lugares conocidos como área de patrullas, gimnasio, panadería, tortillería, área exterior de cocina, área exterior de blockera y área chica de indiciados, ya que viven en condiciones infrahumanas que atentan contra los derechos fundamentales de las personas que se encuentran recluidas en ese centro, toda vez que en el área de patrullas se ubican 16 reos que han tenido problemas con los miembros del “Comité”,  y ahí se carece de planchas de descanso, iluminación y ventilación naturales, servicios sanitarios suficientes, regadera y espacios suficientes para que los internos ejerciten en esa zona, 6 de los reclusos habitan en chozas hechizas y el resto duerme en el suelo, las condiciones de higiene son regulares pero insalubres por el hacinamiento.  El área del gimnasio cuenta con una dimensión de aproximadamente 10 metros por 25 metros,  ahí se alojan entre 150 y 160 reclusos, quienes duermen en el piso, este lugar carece de servicios sanitarios para que las personas hagan sus necesidades fisiológicas; pese a lo anterior, por las noches se cierra la única puerta existente que controla una persona designada por el “Comité”, corriendo, los internos, el riesgo de que ocurra algún incendio o cualquier siniestro o contingencia y no puedan evacuar el lugar.

En las restantes áreas con excepción de la de indiciados los reos habitan chozas hechizas de cobijas o cartón que carecen de los servicios elementales necesarios para una estancia digna, como son espacio suficiente, ventilación, iluminación, agua, sanitarios, regaderas, lavabos, planchas de descanso, privacidad y condiciones saludables.

Al momento de la visita se encontró que en la denominada área chica de indiciados se alojaban 15 internos, en un espacio sumamente reducido, estas personas esperaban se resolviera su situación jurídica careciendo el sitio de planchas de descanso, colchones y ropa de cama, sanitarios suficientes, (sólo hay uno), regaderas, lavabos, ventilación e iluminación artificial, las condiciones antes señaladas vulneran los preceptos legales aplicables en esa materia.

13.- SERVICIO MEDICO. Por información del doctor Alejandro de Valle, adscrito al servicio médico del centro, así como del director, se detectó que en dicho lugar carecen del médicamente elemental para brindar una debida atención a los internos y respetar su derecho a la protección a la salud, pues desde el año anterior no les abastecen.  No se cuenta con servicio médico odontológico  por parte del reclusorio, ya que los reos tienen que cubrir la cuota de los servicios prestados por un dentista externo que acude los sábados y domingos. El establecimiento tampoco cuenta con médico psiquiatra, aunque al momento de la supervisión efectuada por este Organismo contaba con 32 internos que padecen ese tipo de enfermedades.  El facultativo antes citado señaló además que periódicamente se practican al azar los exámenes de VIH  a la población penitenciaria, especialmente a la población con prácticas de riesgo, en contravención a lo previsto en la Norma Oficial Mexicana par ala prevención y control de la infección por VIH (NOM-010-SSA2-1993) apartado 6.6.3.5. 

Los hechos enumerados con antelación constituyen irregularidades que conculcan los derechos públicos subjetivos de los internos, tutelados por nuestra Carta Magna; es de destacar que el departamento médico no interviene en la supervisión de la higiene en la preparación de los alimentos de los internos, tampoco regula en coordinación con el departamento administrativo, la cantidad, calidad y distribución de los alimentos, como es su obligación dejando al “Comité de Internos”  que realice esas labores según convenga a sus propios intereses.

14.- MODULO FEMENIL. Aún cuando el área femenil se encuentra separada del resto de la población, son integrantes del “Comité de Internos” los que tienen el control de ese módulo, esto les permite entrar y salir de ese lugar libremente con el riesgo de que los internos aprovechando su superioridad física y el poder que tienen al interior del penal, ejecuten actos que atenten contra los derechos elementales de las internas, incumpliendo las autoridades del centro de reclusión con la obligación que les corresponde de controlar en los filtros el paso de internos varones al área femenil.  Igualmente, es de observarse las condiciones de hacinamiento en que viven las reclusas de las celdas 10 y 11 del módulo de mujeres, toda vez que en la primera pernoctan 16 internas y en la segunda 13 mujeres, aunque los dormitorios tienen capacidad para 4 personas en cada uno de ellas, lo que resulta atentatorio a sus derechos humanos. (evidencia1).

15.- CENTRO ESCOLAR. Resulta indispensable que se dote de mesabancos a las aulas del centro escolar, puesto que las existentes resultan insuficientes para las personas que acuden a recibir sus clases, según la propia manifestación del encargado de la escuela; así mismo, las autoridades del centro de reclusión deben poner las lámparas o focos de las aulas, para que las mimas cuenten con luz artificial.

16.- COCINA. Por disposición reglamentaria corresponde a las autoridades del centro, proporcionar a los internos alimentación suficiente y nutritiva que será preparada bajo estrictas normas de higiene, por lo que las personas encargadas de la preparación de los alimentos que habitan en las chozas ubicadas en el área exterior de la cocina, por encontrarse en condiciones de hacinamiento, deben someterse a exámenes médicos más frecuentes, con el fin de evitar cualquier tipo de contagio o epidemia al resto de la población; además las autoridades penitenciarias deben proporcionar utensilios adecuados y necesarios para la preparación de los alimentos, ya que con los que se cuenta, se encuentran en pésimas condiciones, debiendo tomar las medidas pertinentes a efecto de que personal del centro vigile la preparación y distribución de los alimentos, evitando que sean los miembros del “Comité” quienes realicen las labores de distribución a su criterio.

Por otra parte, en virtud de que la pintura del comedor se encuentra en malas condiciones, y existe deficiente iluminación y ventilación natural, es preciso que se corrijan esas irregularidades que atentan contra los derechos humanos de los internos.

17. DESABASTO DE AGUA. El reclamo general en el Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila, es el desabasto de agua, por lo que es prioritario que se adopten medidas urgentes para solucionar esa situación, en virtud de que el preciado líquido es vital para la higiene y consumo de los internos, así como para la higiene de la instalaciones y para el uso de los servicios sanitarios, de no atender las autoridades del reclusorio este problema con la celeridad que el mismo requiere, pudieran originarse enfermedades a la población del reclusorio, conculcando en su perjuicio su derecho a la protección a la salud.

18. CRIMINOLOGO. El centro de reclusión visitado, no cuenta con criminólogo, no obstante la necesidad de practicar los estudios de personalidad de los internos, indispensables para poder asignar eficazmente la celda o el dormitorio correspondiente a sus características particulares y establecer su grado de readaptación.

19.- REGLAMENTO INTERNO.   Este documento básico, que establece los lineamientos que rigen la vida institucional del centro de reclusión y al que debe sujetarse la totalidad de la población penitenciaria, no se da a conocer, por parte de las autoridades de la prisión, a los internos lo que propicia que se sigan cometiendo las irregularidades señaladas por el autodenominado “Comité de Internos” que atenta el poder al interior del Cereso.

En efecto, este establecimiento presentan las deficiencias que han sido pormenorizadas, mismas que impiden que se cumpla con los fines de readaptación social; al afectar la libertad de las personas para deambular a su antojo, por haber cometido un hecho delictuoso, de ninguna manera implica la privación o afectación de otros derechos, las irregularidades reseñadas en la presente resolución evidentemente conculcan los derechos humanos de los internos de la penitenciaria de Torreón y vulneran el respeto y trato digno que merecen.

El Estado de Derecho imperante, dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

La persona sancionada con privación de la libertad, continúa en el goce de los derechos que en su favor consagra nuestra Carta Magna y es responsabilidad de las autoridades de los centros de reclusión, a cuya disposición se encuentra el recluso, preservar y respetar, en cualquier circunstancia, sus derechos humanos, debiendo cumplir con la ineludible obligación de garantizar una estancia digna y en condiciones que hagan tolerable la reclusión, para que a través de un trato civilizado comprenda que el respeto al Estado de Derecho es la única forma de garantizar una convivencia pacífica entre los seres humanos.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, considera necesaria la adopción urgente de medidas eficaces con el propósito de que de inmediato cese la violación a los derechos humanos de los internos y las internas del Cereso de Torreón.  Especialmente llama la atención, señor Subsecretario, la gravedad y trascendencia que implica el hecho de que las funciones de seguridad y custodia en el interior de la penitenciaria las ejecute el “Comité de Internos”, con lo que las autoridades del reclusorio incumplen su obligación de garantizar la disciplina del centro, amén de que tampoco se cumple con la de mantener el orden y la seguridad en el interior de la prisión.

Resulta altamente preocupante que un grupo de reclusos tenga a su cargo el control del interior de la instalación penitenciaria, si bien es cierto sin autorización expresa de las autoridades carcelarias, pero si tácita, pues así lo evidencia el hecho de que en el interior no se encuentran servidores públicos ejerciendo funciones de vigilancia y custodia, y que incluso los custodios tengan que pedir autorización a los internos del “Comite” para ingresar, además de que cada área está vigilada por los “encargados” que designa el propio “Comité”, todo lo anterior indudablemente tolerado por la dirección del Cereso.

Particular mención merece el hecho de que l módulo femenil esté igualmente resguardado por un “encargado”  nombrado también por el “Comité” y la notoria ausencia de personal de custodia femenino, ello revela que las reclusas son proclives a sufrir abusos y atropellos de cualquier índole por parte de los reos varones, incumpliéndose en su perjuicio el derecho a la privacidad y las garantías de seguridad y trato digno al interior.  Es de reiterar que personal de este Organismo defensor de los derechos humanos pudo percatarse durante la visita de supervisión realizada, que al módulo femenil tienen pleno acceso los internos varones y obviamente no se mantiene separados a los hombres de las mujeres.

Igualmente, para esta Comisión Estatal es muy lamentable y grave que en el Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, el “Comité de Internos”,  detente el poder dentro del mismo a través de un claro sistema de autogobierno y por ende el control, la organización, orden, vigilancia y custodia, está en manos de los presos, con la anuencia del director y de las autoridades penitenciarias, ya que han sido omisos en cuanto al cumplimiento cabal de sus obligaciones y tampoco han desempeñado sus cargos con máxima eficiencia, profesionalismo, honradez y legalidad, especialmente en lo referente a la dirección, organización y administración del centro.

La situación imperante en el Cereso de Torreón implica por si misma el riesgo de disturbios, básicamente por el clima de tensión y violencia prevaleciente por la serie de vejaciones y abusos cometidos por el “Comité de Internos”, por ello las autoridades penitenciarias deben asumir plena y absolutamente las funciones legales que les corresponden a efecto de salvaguardar los derechos fundamentales de los reclusos alojados en dicha prisión.

Este organismo considera necesario se adopten las medidas pertinentes y eficaces para que cese la violación de derechos humanos en el Centro de Readaptación Social de Torreón y con la debida sensibilidad, prudencia y firmeza, gradualmente se desactive el autogobierno existente, tomando las autoridades penitenciarias, el control y el mando del Centro, reiterando que las acciones que al efecto se realicen, sean absolutamente respetuosas de los procedimientos legales establecidos, así como de los derechos elementales de los internos.

Por lo anterior, esta Comisión formula respetuosamente a Usted señor Subsecretario de Gobierno encargado del área de Prevención y Readaptación Social las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Que las autoridades del centro que nos ocupa, por los conductos legales, asuman plenamente el control de la vida institucional del establecimiento, para que los servidores públicos responsables realicen las funciones que legalmente les corresponden, observándose irrestrictamente en esas acciones el respeto a los derechos humanos de los reclusos.

SEGUNDA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2 fracción Y, 3 fracción VII, 51, 52 fracción Y, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de las autoridades del Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de Torreón, Coahuila, por los actos y omisiones señalados, que constituyen graves violaciones a los derechos humanos de los reclusos alojados en ese establecimiento.

TERCERA.- Que el personal de vigilancia adscrito al Centro de Readaptación Social de referencia, controle en los filtros el paso de los internos y el de los visitantes, con el fin de evitar que personas del sexo masculino ingresen al módulo femenil y que los reclusos ejerzan el control al interior de esa penitenciaria.

CUARTA.- Adoptar las medidas pertinentes, para erradicar la sobrepoblación y el hacinamiento en el centro de reclusión de Torreón, para garantizar a los internos una estancia digna y segura, acorde con su naturaleza humana.

QUINTA.- Que las personas alojadas en áreas de hacinamiento, no aptas para dormitorio, sean reubicadas a otros lugares del centro de reclusión, que cumplan con las condiciones higiénicas y sanitarias necesarias para una estancia digna de los reclusos, como lo establecen las Leyes nacionales y estatales y los instrumentos internacionales, en especial evitar que los internos continúen durmiendo en piso de tierra o concreto.

SEXTA.- Implementar las medidas necesarias con el propósito de que las autoridades del reclusorio organicen y controlen el uso de los talleres, con el fin de que la totalidad de los internos de la penitenciaría de referencia, puedan hacer uso de los mismos para realizar algún trabajo que haga posible su reinserción social y además les permita obtener un ingreso económico.

SEPTIMA.- Realizar la separación clínico-criminológica y jurídica que establecen los ordenamientos legales vigentes.

OCTAVA.- Dotar al establecimiento penitenciario de los medicamentos para la atención de los internos para garantizar su derecho a la protección a la salud, así como del material de curación, instrumental y equipo médico y emprender las acciones pertinentes tendientes a salvaguardar la salud de la población penitenciaria, específicamente dotar de agua potable a la institución, realización de desparasitación frecuente, limpieza continua para erradicar fauna nociva, especialmente asegurar la limpieza de los servicios sanitarios.

NOVENA.- Se dote al centro de reclusión de referencia de médico psiquiatra, odontólogo y criminólogo con el fin de que a los reclusos les sean practicados los estudios de personalidad y reciban la atención médica a quue tienen derecho; así mismo, se remita con toda oportunidad el medicamento y demás equipo necesario para brindar dicha atención de los enfermos psiquiátricos, ubicándolos en un área que reúna las condiciones propicias, para su atención, bajo el cuidado de personal especializado.

DECIMA.- Que las autoridades del centro den a conocer a los internos a su ingreso, el Reglamento Interno de ese reclusorio, con el fin de que conozcan sus derechos y obligaciones a que deben ajustar su conducta, mientras permanezcan en ese penal.

DECIMA PRIMERA.- Se tomen las medidas necesarias para que se restablezca el abasto de agua a todas las área del lugar de detención que nos ocupa.

DECIMA SEGUNDA.- Que por ninguna causa la sanción disciplinaria de aislamiento que se imponga a los internos exceda de 30 días tratándose de personas del sexo masculino y 20 días en las del femenino, según lo establece el Reglamento Interno.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.  De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien adoptar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a a recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
1 de 11

